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VISTOS:
von Pletina Cpe¿antlór!h del ca.r90 de Rector de don Carlos
D?esente año- intSaCihcn0Curida el día 28 de marzo del 
Flerrídn hp RPri° dlspueat° en el Reglamento para la 
N2 qfi-n7i erif?e9R0H/ aprobado mediante Decreto U. de C. 
rwpptnU dP 2r dwo moíZn-7ode 1990; lo establecido en el
nupr ac?imi A ?nmnC,DPA+ 90"c7k' de 29 de marzc de 1990 en 

rnnrpnríñn ríPnR?'cti0r, Subrogante de la Universidad de
Miguel Llarena Canihuante y lo señalado en los estatutos de la Corporación.

DECRETO:
OT„Bn 1 Q ~ CONVOCASE A ELECCION DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION para el día 10 de mayo de 1990, la 
que se llevará a efecto en la ciudad de Concepción, en un lugar único que determinará el Tribunal de Elecciones.

22 - Tendrán derecho a participar en esta elección los miembros integrantes del Directorio, los Profesores Eméritos que se encuentren cumpliendo labores 
académicas y los académicos que pertenezcan a cualesquiera de las tres más altas jerarquías universitarias, con 
un año o más de antigüedad en la Institución y que 
tengan un contrato de trabajo indefinido en un cargo de media jornada o más en la Universidad de Concepción.

32 - Publíquense dos avisos en el Diario "El 
Sur" de Concepción, los días 4 y & de abril de 1990, y 
otros dos avisos en el Diario "El Mercurio de Santiago, 
de circulación nacional, los días 5 y 7 de abril de 
1990.

El texto de los avisos se ajustará a lo 
indicado en el Reglamento para la Elección de Rector,

Transcríbase a todas las.Unidades Académi- 
Organismos y Reparticiones Universitarias.

archívese en Secretaría
cas,

Regístrese y
General. «L

MIGUrectorRsubroganteANTE
RectorDecretado por don. Miguel Llarena Canihuante, 

Subrogante de la Universidad de Caoc-epjré

m GIMENEZ MARTINEZ ECRETARI0 GENERAL (S)

CONCEPCION, 02 de abril dé 1990. 
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